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- Por cada 100 Hlmpar..s de soldar a gasolina y' petróleo,
modéb de. 300 gramos {peso neto del aparato 0,400 kilogra·'
mos}~'previamenteexportadas~podran importarse:

_ Por (ada 100 látt.tparasrie soldur a gasoiina y petréleo~

modelo S (peso neto del aparato 1,785' kilogramos), previa
men te· exportadas•. podrán L-nportarse:

... <=----=.~

61,9 kilc.grarnos d~ barra de latón.
47,tJki1cgraID.OS de c:iDta d~ latón._
1O,okiIogn¡;mcs de tubo de Jatón,
58.3'kPogramo5:de fleje de-hierro.

_ Por carla lC'Ü lámparas de soldar a gasolina, y petróleo,
modelo XA, XB y XC (peso mito del "parato 1,700 kilogramos),
previamen:e expo!"tadas, podrán im.portarse:

57,3 kHogramos:de barra delat?n.
5,0 kilogramos de cinta delaten,

34,g kllogramosde tubo de latón.
35,2 kilogramos de fleje de hierro,
Z,Ú ki1Dgrárncs de barra de cobre,

_ Por cada 100 lámparas de soldar a gasolina y petróleo,
modelo R P,F (peso neto del aparato 4.300 kilogramos), pre
v'!amente exportadas~ podránlmporta~se:

H5.S kilogra.mos·de barra de latón.,
7-,9 kilogI-amosde cinta, de iatón.

10,0 kiJograi!10s de tubo de-latón.
269.3 kilogramos~e fleje de hierro.

_ Por cada 100 liuJ¡paras de soldar a gasolina y petróleo~
modelo 50 gramos .(peso neto del aparato 0;080 kilograr¡¡osl,
pre,,:iam"i,nte 8J.:portadas,· podrán importarse:

2.<> kilográ.mos de.barra- de hiocro.
S):; ltilo"eramos de barra de cobre.

_ Por cada 100 lamparas de soldar a gasolina y·pet.róleo,
modelo de 100 gramos (peso neto del aparato 0,150 kilogramos),
pret'iamente ex:po~d~2'podrán impqrtarse: ' ,

';,4. kilogramos qe bárra de hierro,
10,0, kilogramo.s de baITi de coJ:'re.

_ Por cada 100 ,¿m¡Jaras .de soldar a gasolina y petróleo,
model;; . 200. gramos [peso neto del aparato 0,270 kilogramos),
F¿7iameníe ~exportadéiS~pod.!ánimportar~e:

5~E kH.ogramos de~ -de h:ierr"O.
2{UJ k-ilognL.--nos de har:ra. de cobre;v ' .

9,';· kilogram<:>;; de barra de hierro.
30,0. kilogramos de lJa:rr¡¡ de cobre.

- Por cada 100 lámparas de soldar a gasolina y petróleo,
rr~odelQ de 400 gra!!los {peso neto del aparato 0)5:0 J?logra-

• rr:osJ,. previamenteaxp-crtadas. podran _mpcrtarse:

lú~_ú ~.:l0gra...7ll0Scieba-rrade h!erro~
4íV¡ kilcgraITIOS de barra de cobre,

"-- Por cada 100 lámparas, de soldar a gasolina y per-róreo,
ffindel0 gramos {peso neto de! aparato .0.630 kHogran!os},

exportadas,. podrán importarse:

14c-2 kilogramos de barra de hierro~
su,e Jdlogramos de barra de,cobre.

- p(F~ i:arla 100 lámparas.de solda.r a gasolina' y petróleo.
cie e-oo g:r:an1cs fpesó neto- del aparato 0.7&3 kilúgramesJ.

fir'e-"iamE,nl~ee:g:¡ortadas, pod.."'¿Il importarse:

15,o- kilngramcs de barra de hferro~

C!J.D kilogramos de ba.~ de cobre:.

24,6 kilogramos de harFa-de hie.rro.
7D,n kE0gr~OS de barra de ~.obre..

-"Por. caña IOO'1áffipa."'aSde sol~r a -gasol1na y petroleo;,
IT;,):::~IG ce.8ütJ gran::.-os (péSQ12eto ,riel aparato I~CiO kilcgranrns}~

fr~\:~:am;2nteexpor..adas.podran inipcaia.t.-se:

255:!:kilog:ra;ncsde ba.--:-rra es hierrp:
?B,.f¡,'kil~.5.!a:mos'd~barra de.cobre~

P-::r cada 100 lamparas de so1d~ a gaS(:'l}L"*13 y petré~eOr

prB7i~~TI~~~~~D~:1 {~~¿~ei~g~~~~;;tc 1~X4j-·ltii9g:amosJ~

29,5 kilogramos de h-ar:-a de nfer.!"Ij_
100,0 kilcgrz.:.mósde ba!"ra. de cobre.

- Por: cada 100 llimpa.l'as de soldar a gasolma y petróleo,
modelo de L250 gramos (peso neto del aparato 1,600 luJogramosl,
pr!"viam,ente e¡¡port~as, podrán impo.riarse;

33,0 kilogramos de·barra de hierro.
125,0 kilogramos de' barra de cogre.

- Por carla 100 lámparas de ,soldar a- gasolina y oetróJeo,
modelo de L500 gramos. (peso neto del apam,to' 1,850 ''kilogra'
mos), previamente exportadas, podrán importarse:

. 33.0 kilogramos de barra de'hierro.
150,0 1¡:i1ogramos de barra de cobre. ,

No existen· mermas ni subproductos,'

~, 3.e Las oper"acion.es de exporta.ción y de:- importa:ción que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a SJis términos, serán sometidas a ,las DireccIones Generales
competentes del ;.1inisterio de Comercio'a los· efectos que a las
mismas correspondan. .

4,° La exportación precederá, a la,· impo.-tación, .debiendo
hacerse constar de manera eXPresa en toda la 'documentación
necesaria para el despacho que .el wlicitantes~acoge, alrégi
roen de repúslclón otorga4o por la presente Orden.

Los. países de destino de •las exportaciones serán 'aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exporia<:;íón, cllando lo !"stime. oportuno, autorizar
expo:-tacicnes a los c'emás paises, valederas para Gbiener la
reposición con franquicia. ,

Las exportaciones realizadas- a puertos, zonas o depósitos'
francos naci6n'a!es~también se beneficiarán del :::égimen de re·
posición en ,análogas eom}iciones que· las 'destinadas al ex
tranjero.

5.0
. Las importaciones doberán ser solicitadas' dentro del

plazo de un· año, a partir de laje¡:ha de las exportaciones
respectiY<ls. . • " ...

Los paises de origen de Ia lJ1ercancia a in;.portm: con fnm
quicia arancelaria serán tOdosaquellcs con los queE"spaña
mantenga relaci'ot:1€s,cQmerciales' nonnales'~

Paxa, obtener la declaración o la. licenda. de. irilnortacion
con franquiCia lo~ beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, "uese ;,an· exportarlo las mercanCías
correspondie"ntesa la 'reposici,ónpedid;a. .

En todo caso, en laS solicitudes de imp()rtación . deberán
con!itar la. fecha de la . ..,resen~ Orden,queautorlz.a. el régi
men .de reposidón y la del Mi.nisterio. de Hacier.da,·por la
que se otol:ga la franquicia.: arancelaria~ "

Las cantidades·de mercancías a. importar, con fmnquicia a
que den de~'echos las e:,-flon¡>.üones realizadas p{l<:jrán 'ser
~umu!adas. en tpdo~ oen parte, sin mits liin!taci6noueel
cumplimiento del plazo para sclici,r.arla;¡.. . ..' -

6:;) Se- cn:{irga ,esta concesióll--c!?ar(l. realizar', expQrtaciones El
su amparo por- un periodo de Cinco años,' ccntado'a pa)'tir de
su, !iublicáción en el, ""Boletín Oficial- dei Estadc::o. y -debiendo el
interesado. en su caso~ solicitar la-pr..qrroga con unmes,de'an-

. te¡ación a su cariuoidad. ,. .
No obstante; las' exportaciones que se hayan efeciuaQo deS

de ei18 de octubre de 1974 'hasta la aludida fecha. ·darantim
¡J:;ien de:rec.hc arc}aCsición, siemprec¡ue, reünan los requisitcs
. p!~evistos en. jano~g,12,~ 2~ a)" 9.eIas contenidas en la. Onie~1

ministerial de la PresidBI';;cia ,deJ Cobie-rno·dé 15 de -marzo
de 1.96:> (.Boletín Oficial del Estado> del 161. Para estas ex¡:-or
tacicnes "el p.lazo' de un año 'para solicitar - la ,importación,cJ
menzara a cont.arse desde la fecha- de' PllbUcación de esta
Orden en el <BoIetin üncia! delc.Est.::ido:-. -.

1
7.C La concesión caducará de· modo automático, 'si en el

'•• término de ,dos años i colltádos, a- partir. d-a su publicación en
", el- .cBoletín Oficial ·del"Esta.d~ no se hubiera realizado ning"U~

1

',' na expo~ta.ción"al' ah~~aro-c!ela"misma~ ,.,'" '. '~
.', 8~D LaD~rección (:;eneral de,Adu~nas, dentro _de- su com
.' peten~_~ .aGúpt-ará las, medidas que,~onsid€re'oportuna5res
. ;¡>~cro a la ccrrecta~aplic~cié~del régimen ce reposición tille se

1
I -concc-{!e.,_~-, - -
, 9~o. La Direecicn,Generál de -E~-portación podrá dictar las
f normas que esti~e ádecu~das para.el-mejor desenvolvimiento

¡de la presente ccncesiÓn.

.icr¿:ue ccmumco'a V. l. para SU' conc-ciIniento -y _-er~.!tos_
t D-ics·guarde a V~ L muchos a.11Qs_1 Madrid;· 31 de octubre de 1974."'-P.D.. el SubSBcretario de

I~:-:O:~'::::~::::t.q",
¡ 228.52' OH,DEN de 31 de octubre de .1ii74 'por la t:'4e se

. ,1

' autorjza se dende baja en cuenta de admisión tem'
poral unas expormciones de hojalata. realizadas fue-.
~rad-el pla-zo por 'in, firmp..~Gnl'!iei'ai. S.A.•; de

"

' Utebo (Zaragoza) ..

, Il1uo_ S!'~: CU1r.:piidós los trárr.Jtes reglamentarios en el ex-
pedie~t.epromo"..-idu pOr la-,Empresa ..Gru~eial.- S_ A.». con.cesio

.na.'ia del reg'.,r¡en de~dmjsión temporn..!, autorizado a la misma


